
ES
 2

 6
64

 8
29

 T
8

11 2 664 829

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

19

Número de publicación:

Folleto corregido:

Fecha de publicación de la corrección:

15

73

11.05.2018

T3

48

INID afectado:

51 Int. CI.:

H04W 74/02 (2009.01)

H04W 74/08 (2009.01)

(2009.01)H04W 74/00
(2009.01)H04W 84/18

12 CORRECCIÓN DE LA PRIMERA PÁGINA DE LA
TRADUCCIÓN DE PATENTE EUROPEA

T8

96 Fecha de presentación y número de la solicitud europea: 13.04.2012 E 12164151 (8)

97 Fecha y número de publicación de la concesión europea: 21.02.2018 EP 2651171

Protocolo de acceso híbrido para nodos de red Título:54

45 Fecha de publicación y mención en BOPI de la
traducción de la patente:
23.04.2018

73 Titular/es:

ITRON GLOBAL SARL (100.0%)
2111 North Molter Road
Liberty Lake WA 99019, US

72 Inventor/es:

NGUYEN, VIET HUNG y
MAINAUD, BASTIEN

74 Agente/Representante:

ISERN JARA, Jorge

Aviso:En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Europeo de Patentes, de
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